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ACTA DE REUNIÓN (1) 

TEMA REUNIÓN: 
MESA DE TRABAJO (02) TEMA: VIOLENCIA POLÍTICA DE GENERO, SERVICIOS CNE – 
RENDICIÓN DE CUENTAS AÑO 2025 – DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE BOLÍVAR 

FECHA: 10/04/2026 
HORA DE INICIO  09:00 

HORA DE FIN  09:40 

LUGAR: AUDITORIO DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE BOLÍVAR 

FORMA DE CONVOCATORIA: INVITACIONES FISICAS A LAS INTITUCIONES PÚBLICAS 

OBJETIVO A CUMPLIR:  

• Socializar las reformas del Código de la Democracia, respecto a la Violencia Política de Genero. 

• Determinar las acciones aplicables frente a un posible acto de violencia político de género.  

PARTICIPANTES: Presidenta de la Corte Provincial de Justicia – Bolívar; Directora del Servicio de Rentas Internas (SRI) – Bolívar; Funcionaria Electoral. 

 
PUNTOS TRATADOS 

Implementación del concepto sobre Violencia Política de Genero en el Código de la Democracia. 

Sanción a las personas naturales y jurídicas quienes cometan la infracción de Violencia Política de Genero. 

Procedimiento para ejecutar las acciones derivadas de Violencia Política de Genero. 

Asuntos electorales. 

 
ACUERDOS  
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Elaborado por: 

 

 

MGS. CLAUDIO SAMUEL GUAMINGA YUQUILEMA 

ANALISTA PROVINCIAL DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA 

 

 

PARAOBSERVACIONES: 

NRO.  ACTIVIDAD RESPONSABLE DE CUMPLIR EL ACUERDO  
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO  

1 

Socialización de los actos relacionados con la violencia política de 
género, rango de alcance, método de aplicabilidad, órgano 
competente para conocer y resolver asuntos relacionados de este 
tipo de infracción. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
BOLÍVAR 

01/01/2026  
 
- 
 

31/12/2026 

2 

Capacitación a instituciones públicas, privadas y colectivos respecto 
al pleno ejercicio de acciones que prevengan algún tipo de violencia 
sobre mujeres que menoscabe su participación directa o indirecta en 
su vida política. 

3 
Comunicar a la ciudadanía quienes aspiran ser actores políticos a 
través de los medios de comunicación local. 

OBSERVACIONES:  La mesa de trabajo se efectuó con normalidad, los asistentes interpusieron las inquietudes respecto al tema tratado, adicionalmente 

se respondieron preguntas respecto al encabezamiento de mujeres en las candidaturas de elección popular. 

___________________________________________________________________________________________________________________ 
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ACTA DE REUNIÓN (Nro. 02)  

TEMA REUNIÓN: 
MESA DE TRABAJO (01) TEMA: VOTO FACULTATIVO, SERVICIOS CNE - RENDICIÓN DE 

CUENTAS AÑO 2025 – DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE BOLÍVAR 

FECHA: 10/04/2026 
HORA DE INICIO  09:00 

HORA DE FIN  09:40 

LUGAR: Salón Auditorio de la Democracia - Delegación Provincial Electoral de Bolívar. 

FORMA DE CONVOCATORIA: Invitación - Instituciones  

OBJETIVO PARA CUMPLIR:  
• Permitir que las Autoridades y entidades públicas expliquen y justifiquen la gestión sobre el uso de recursos y resultados obtenidos ante la 

sociedad. 
• Garantizar el derecho ciudadano a la transparencia. 

Participantes: Director Consejo de la Judicatura; Representante Cuerpo de Bomberos; Estudiantes Unidad Educativa. 
(Firmas constan en acta suscrita in situ) 

PUNTOS TRATADOS 

NORMATIVA QUE RIGE EL VOTO FACULTATIVO. 

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO VOTO FACULTATIVO AÑO 2025. 

BENEFICIOS VOTO FACULTATIVO. 

SERVICIOS INSTITUCIONALES. 

INQUIETUDES GENERADAS. 

 

 
ACUERDOS  

NRO.  ACTIVIDAD RESPONSABLE DE CUMPLIR EL ACUERDO  FECHA DE CUMPLIMIENTO  

1 
Fortalecer educación cívica en colegios y 
universidades.  
Crear campañas neutrales de información electoral. 

Delegación Provincial Electoral de Bolívar 01/01/2026 – 31/12/2026 
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OBSERVIO 
 
 
 
 

 

 
Elaborado por: 
 

Abg. Rómulo Patricio Caiza Paredes, MsC 
ANALISTA PROVINCIAL DE ASESORÍA 

JURÍDICA CNE - BOLÍVAR 

 
Firma: 
 
 
 

 

 

2 

Justificación de Multas Por No Sufragio/No MJRV/ 
No Capacitación a miembros de las Fuerzas 
Armadas y Policía Nacional en servicio activo, y los 
comprendidos entre la edad de 16 a 17 años.  
Servicios de información electoral, como consulta 
del lugar de votación, padrón electoral y orientación 
sobre procesos electorales.  
Capacitación y campañas de educación 
democrática dirigidas a jóvenes de 16 y 17 años, 
adultos mayores, personas con discapacidad y otros 
grupos con voto facultativo.  
Facilidades de acceso al sufragio para personas con 
discapacidad y adultos mayores, promoviendo una 
participación inclusiva.  
Servicios en línea y atención ciudadana, mediante 
formularios, trámites y orientación electoral 
disponibles en el portal institucional. 

Delegación Provincial Electoral de Bolívar. 01/01/2026 – 31/12/2026 

OBSERVACIONES:  La socialización se desarrolló sin ninguna novedad y con la participación de los presentes mediante preguntas e inquietudes. 

________________NINGUNA_________________________________________________________________________________________________

_________ 

__________________________________________________________________________________________________________________________ 
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